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INFORME DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL # 1 

1. GENERALES DEL PROYECTO 

1.1. Nombre del Proyecto 

“Lumina Residences” 

1.2. Fecha del Informe 

Octubre 2019 

1.3. Promotor del Proyecto 

Inversiones Fernando, S. A. 

1.4. Nombre del Representante Legal 

Emilio Attia Mizrahi. 

1.5. Nombre del Ambientalista Idóneo 

Arq. Elizabeth Segundo Tapia, IRC-004-2002, AA-010-2010. 
Lic. Roxana Segundo de González, AA-002-2018. 

1.6. Nº. de Resolución de Aprobación del E.I.A. 

1.6.1. Resolución Nº DRPM-IA-240-2017 de 24 de noviembre de 2017 que aprueba 
el Estudio de Impacto Ambiental. 

1.6.2. Resolución N° DRPM-IA-MOD-029-2019 de 16 de agosto de 2019 que aprueba 
la Modificación de Cambio de Nombre. 

1.7. Localización del Proyecto 

El proyecto se ubica en la Avenida Belisario Porras final con Calle 50, Corregimiento 
de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá. 

1.8. Descripción del Proyecto 

En este punto es importante señalar, que el proyecto “Centria Residences” solicitó la 
modificación de cambio de nombre a “Lumina Residences”, lo cual fue aprobado 
mediante la Resolución N° DRPM-IA-MOD-029-2019 de 16 de agosto de 2019, por lo 
que en toda referencia al proyecto se utilizará el nuevo nombre aprobado. 

Apoyándose en las normas de uso de suelo establecidas por ley que buscan el 
ordenamiento urbano y utilizando la infraestructura existente, el promotor presenta 
este proyecto de propiedad horizontal bajo la norma de desarrollo urbano RM3-MCU1 
(Residencial de Alta Densidad – Mixto Comercial Urbano de Baja Intensidad), donde 
ambos códigos de zona permiten la construcción de edificios multifamiliares. 



Informe de Cumplimiento Ambiental #1 
“Lumina Residences” 

Arq. Elizabeth Segundo T.  5 
Octubre 2019 

El proyecto “Lumina Residences” se desarrolla sobre un lote de terreno de 1,000.00 
m2, con una densidad de 1,500 personas por hectárea. 

Consiste en un edificio de Planta Baja, 34 altos y 1 sótano.  Cuenta con 212 espacios 
de estacionamientos que se distribuyen en los niveles -100, 000, 100 @ 575.  Sus 96 
apartamentos (4 apartamentos x nivel) ocupan 24 niveles y se ubican en los niveles 
800 @3100.  Los niveles 600 y 3200 se han destinado para área social, mientras que 
en los niveles 3300 y 3400 se han ubicado el cuarto de máquina y el cuarto de bombas, 
respectivamente. 

Nivel -100 (sótano), rampa para el acceso a 29 estacionamientos, vestíbulo con 2 
escaleras 2 elevadores, un espacio de área de uso múltiple, el cuarto de bomba y el 
tanque de agua de 34,000 galones. 

Nivel +000 o Planta Baja, se ubica el espacio para el tanque de gas, transformador 
subterráneo, la tinaquera, puerta cochera junto a la amplia escalera de entrada que 
accede al vestíbulo principal y a una pequeña plaza al lado del vestíbulo.  También se 
cuenta con una rampa peatonal y dos rampas para los vehículos, la de la izquierda 
para subir a los niveles superiores de estacionamientos, la cual cuenta con garita y 
baño.  La de la derecha para bajar al sótano de estacionamientos, el cual cuenta con 
14 estacionamientos y 4 depósitos. 

Dentro del vestíbulo encontramos 2 escaleras de emergencias, 2 ascensores y una 
pequeña área de uso múltiple. 

Nivel +050, en este medio nivel encontramos 14 estacionamientos, el área de 
vestíbulo con 2 escaleras, 2 ascensores y 1 depósito. 

Niveles +100, +200 y +300 y +400 y +500 se ubican 28 estacionamientos por cada 
nivel en total 140 estacionamientos, además de las rampas, vestíbulo, 2 elevadores y 
2 escaleras. 

Nivel +575, en este medio nivel encontramos 15 estacionamientos, el vestíbulo con 
sus 2 elevadores, 2 escaleras y rampa. 

Nivel +600 (Área Social) cuenta con vestíbulo, 2 escaleras, 2 ascensores y 2 
depósitos.  También se han diseñado 2 piscinas (una para niños y la otra para adultos), 
gimnasio, área de juego para niños, salón de juego, bar y baños para damas y 
caballeros.  

Nivel +700 este nivel es la doble altura del nivel 600 o área social, cuenta con el área 
de vestíbulo, 2 escaleras, 2 ascensores y depósito. 

Nivel +800 @ +3100, 24 niveles en total, se ubican 4 apartamentos de 1 recamara por 
cada planta; ordenadas desde las letras “A a la D”. El metraje por apartamento está 
señalado en el Cuadro 5.3.  

Los apartamentos tipo “A” y “B”, cuentan con sala, comedor, cocina, lavandería/ 
tendedero, 1 recámara con baño interior y un pequeño walking-closet, baño de visita, 
balcón y alero para las máquinas del aire acondicionado. 

Los apartamentos tipo “C” y “D”, cuentan con sala, comedor, cocina, lavandería/ 
tendedero, 1 baño de empleada junto a un depósito, 1 recámara con baño interior y 
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un pequeño walking closet, baño de visita, balcón y alero para las máquinas del aire 
acondicionado. 

Nivel +3200 (Azotea), el vestíbulo divide la azotea en dos ambientes, de un lado se 
ha diseñado un espacio cerrado para área social con bar, y del otro lado un área 
abierta.  Este nivel además de las 2 escaleras y 2 elevadores, cuenta con baños para 
damas y caballeros y 1 depósito. 

Nivel +3300 (cuarto de maquina) y 3400 (cuarto de bombas y tanque de agua) 
aquí solo aparece un paño de escalera para acceder al cuarto de máquina 

2. OBJETIVOS DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La protección al ambiente es esencial durante los trabajos de construcción de todo 
proyecto. En este caso, se pueden producir impactos sobre el medio físico, medio 
biótico y sobre la población.  Por lo tanto, la inspección ambiental conlleva: 

➢ Verificar si la empresa Inversiones Fernando, S. A., aplica las medidas de 
prevención, mitigación o de compensación indicadas en el Plan de Manejo 
Ambiental (PMA) e incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 
aprobado del proyecto. 

➢ Señalar otros impactos no incluidos en el PMA, que estén siendo generados 
durante las actividades del proyecto y afecten tanto al ambiente, así como a la 
población que reside o que labora cercana al proyecto. 

➢ Revisar junto con el Profesional Residente en la obra, por parte de la empresa 
Inversiones Fernando, S. A., la aplicación de estas medidas durante la 
ejecución del proyecto. 

3. ALCANCE DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La inspección ambiental se realiza para comprobar si se aplican y cumplen las 
medidas de mitigación descritas en el Plan de Manejo Ambiental y aquellas listadas 
en la Resolución que aprueba el EsIA, durante la etapa de inicio, construcción y al 
finalizar el proyecto. 

4. ASPECTOS LEGALES 

Se consideran los siguientes documentos para establecer una línea de Cumplimiento 
ambiental. 

➢ Resolución de Aprobación del EsIA, Resolución Nº. DRPM-IA-240-2017 de 24 
de noviembre de 2017. 

➢ Resolución de aprobación de Modificación de Cambio de Nombre del EsIA, 
Resolución N° DRPM-IA-MOD-029-2019 de 16 de agosto de 2019. 

➢ Resolución de Indemnización Ecológica, DRPM-F-IE-095-2019. 

➢ Plan de Manejo Ambiental contenido en el EsIA del proyecto antes mencionado. 
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5. METODOLOGÍA APLICADA EN LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Se realizaron cuatro visitas al proyecto “Lumina Residences”, para realizar el 
siguiente Informe de Cumplimiento Ambiental: la primera visita se realizó el 31 de julio 
de 2019 en donde el promotor procedió con el desmonte de la vegetación identificada 
dentro del lote; la segunda visita se realizó el 1 de agosto en donde se procedió con 
la limpieza y remoción de toda la basura vegetal del polígono; la tercera visita fue el 2 
de agosto, en esta se realizó la demolición de la estructura, la cual fue removida del 
sitio el día 3 de agosto.  En cada visita que se efectúo, el recorrido de inspección se 
realizó junto con el Sr. Rufino Solís por parte de la promotora Inversiones Fernando, 
S. A., y las auditoras ambientales Arq. Elizabeth Segundo T. y la Lic. Roxana Segundo 
de González como parte de la empresa contratada para el cumplimiento ambiental del 
proyecto. 

➢ Durante las visitas se pudo constatar que el Promotor había colocado el letrero 
del Ministerio de Ambiente, a la entrada del proyecto. 

➢ El Promotor informó que le ha hecho entrega al Contratista de una copia del 
Plan de Manejo Ambiental contenido dentro del Estudio de Impacto Ambiental 
(EsIA), así como de la Resolución aprobatoria del EsIA para que esté en 
conocimiento de las medidas contempladas en dicho estudio. 

➢ Las fotos tomadas y la información levantada durante las visitas de inspección 
forman parte de este Informe de Cumplimiento Ambiental #1, el cual se 
entregará al Ministerio de Ambiente – Regional Panamá Metropolitana. 

5.1. Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación Ambiental 

Para un mejor Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del EsIA y de las medidas 
indicadas en la Resolución aprobatoria del EsIA, se ha elaborado el Cuadro 5.1, el 
cual es una lista de verificación tipo Check List, el cual compendia las medidas 
contenidas en ambos documentos. 

El Cuadro 5.1 contempla: 

➢ La fase en que se ubica la acción (fase de construcción u operación), 

➢ El componente ambiental afectado, 

➢ La medida de control o mitigación descrita en el Plan de Manejo Ambiental, 

➢ Si se ha aplicado o no la medida, y, 

➢ Una columna destinada a observaciones. 

En este Cuadro 5.1., se incorporan los cuadros del Plan de Manejo Ambiental con los 
diferentes factores ambientales impactados.  Estos describen la acción que genera los 
impactos y las medidas de mitigación recomendadas para cada uno de estos, todo de 
acuerdo al Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental aprobado 
según Resolución Nº DRPM-IA-240-2017 de 24 de noviembre de 2017. 
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Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 

C
o
m

p
o
n
e
n
te

 
A

m
b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

A
IR

E
 

1. Verificación periódica al sistema de 
carburación y filtros de la maquinaria 
utilizada. 

X  
El proyecto se encuentra en la fase de desmonte y 
limpieza de vegetación, además de la demolición de 
la estructura que se encontraba en el polígono. 

2. Apagar el equipo cuando no esté siendo 
operado. 

X  Se aplica la medida. 

3. Mantener los suelos descubiertos 
parcialmente húmedos durante la 
temporada seca. 

X  
Se aplica la medida. Actualmente nos encontramos 
en temporada de lluvia. 

4. Uso de lona en los carros que transporten 
caliche, material de desecho o excedente 
de tierra. 

X  Se aplica la medida. 

5. Humedecer la carga de los camiones que 
transporten escombros. 

X  Se aplica la medida.   

6. Humedecer las áreas donde se efectúen 
los procesos de mezcla de concreto o 
movimiento de materiales que pudieran 
generar polvo. 

_ _ 

Aun no aplica la medida.  El proyecto se encuentra 
en la fase de desmonte y limpieza de vegetación, 
además de la demolición de la estructura que se 
encontraba en el polígono.  Aún no se están 
realizando procesos de mezcla, ni movimientos de 
materiales que pudiesen generar polvo. 

7. Evacuar los escombros de los pisos 
superiores a través de conductos cerrados 
para evitar la dispersión de polvo. 

_ _ 

Aun no aplica la medida. El proyecto se encuentra 
en la fase de desmonte y limpieza de vegetación, 
además de la demolición de la estructura que se 
encontraba en el polígono.  Aún no se ha iniciado la 
etapa constructiva del edificio. 

R
U

ID
O

 

8. Observancia de los niveles de ruido: 60 
dA en horario diurno y 50 dA en horario 
nocturno, según regulación. 

X  
Durante el recorrido de inspección, los ruidos que 
escuchamos son generados por los equipos que se 
utilizan, que no generan ruidos excesivos. 

9. Por la cercanía a edificios de 
apartamentos y comercios, el Promotor 
deberá mantener el horario de trabajo 
diurno. 

X  
Se aplica la medida.  Los trabajos se realizan en un 
horario de lunes a viernes de 7:00 am a 3:00 pm, y 
los sábados de 7:00 am a 12:00 md. 

10. Promover el “no-uso de pitos o 
bocinas”, entre los proveedores y 
subcontratistas e instalar letrero de “No 
Tocar Bocina”. 

X  
Se aplica la medida.  Durante la inspección se pudo 
constatar la no utilización de bocinas. 

11. Mantenimiento periódico del equipo 
rodante. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 

12. Los camiones suplidores en espera 
de descargar material deberán mantener el 
motor apagado. 

_ _ 

Aun no aplica la medida.  El proyecto se encuentra 
en la fase de desmonte y limpieza de vegetación, 
además de la demolición de la estructura que se 
encontraba en el polígono.  Aún no se ha iniciado la 
etapa constructiva del edificio por lo que no están 
recibiendo a los camiones suplidores. 

 



Informe de Cumplimiento Ambiental #1 
“Lumina Residences” 

Arq. Elizabeth Segundo T.  9 
Octubre 2019 

Continuación del Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 
 

C
o
m

p
o
n
e
n
te

 
A

m
b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

S
U

E
L
O

 

13. Aplicar capas de material pétreo en la 
entrada de acceso al proyecto, para que 
sirva de filtro y así minimizar el traslado de 
lodos hacia la calle y tragantes pluviales. 

X  

Se aplica la medida.  A la entrada de la obra se 
encuentra un área con losa de estacionamientos de 
la edificación anterior, la cual se ha preservado para 
que en su superficie se adhiera el lodo del proyecto, 
al momento de que los camiones salgan de la obra. 
.  Ver Foto # 18. 

14. Planificar el manejo de las aguas de 
escorrentía del lote, previo al inicio de los 
trabajos de excavación del sótano. 

_ _ 
Aun no aplica la medida.  Se está en la etapa de 
remoción de vegetación y demolición de estructura 
existente. 

15. Cubrir con geotextil, los bordes del 
área excavada para protegerla de 
saturación por agua de lluvia. 

_ _ 

Aun no aplica la medida. El proyecto se encuentra 
en la fase de desmonte y limpieza de vegetación, 
además de la demolición de la estructura que se 
encontraba en el polígono.  Aún no se están 
realizando excavaciones. 

16. Apuntalamiento de los bordes del 
terreno excavado contiguos a edificaciones 
existentes. 

_ _ 

Aun no aplica la medida.  El proyecto se encuentra 
en la fase de desmonte y limpieza de vegetación, 
además de la demolición de la estructura que se 
encontraba en el polígono.  Aún no se están 
realizando excavaciones 

17. Construcción del muro de contención 
para lo cual se aplicarán técnicas 
constructivas conocidas para prevenir 
posibles deslizamientos de tierra durante su 
excavación y construcción. 

_ _ 

Aún no aplica la medida.  El proyecto se encuentra 
en la fase de desmonte y limpieza de vegetación, 
además de la demolición de la estructura que se 
encontraba en el polígono.  Aún no se están 
realizando excavaciones. 

18. No se permitirá el lavado de las 
mezcladoras de concreto en la obra. 

_ _ 

Aun no aplica la medida.  El proyecto se encuentra 
en la fase de desmonte y limpieza de vegetación, 
además de la demolición de la estructura que se 
encontraba en el polígono.  Aún no se están 
realizando procesos con concreto. 

V
E

G
E

T
A

C
IÓ

N
 

19. Tramitar el pago de indemnización 
ecológica con el Ministerio de Ambiente. 

X  
Se aplicó la medida.  Ver Anexo 9.4 de este Informe 
de Cumplimiento Ambiental. 
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Continuación del Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 
 

C
o
m

p
o
n
e
n
te

 
A

m
b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

S
O

C
IA

L
 

20. Instalar señalización que indique al 
conductor con anticipación, los trabajos que se 
están realizando. 

X  Se aplica la medida. 

21. Utilizar las horas de menor afluencia de 
carros para la llegada de los camiones de los 
suplidores. 

X  

Se aplica la medida.  Los camiones que 
remueven los escombros del sitio, lo han 
realizado a media mañana para no coincidir 
con las horas pico. 

22. Asignar un personal encargado de 
coordinar el movimiento de entrada y salida de 
los camiones. 

X  Se aplica la medida. 

23. Toda operación de carga y descarga se 
realizará dentro de los predios del proyecto. 

X  

Se aplica la medida.  La foto #6 y #16 
muestran los camiones siendo cargados con 
escombros.  Esta actividad se realiza dentro 
de los predios del proyecto. 

24. Aplicar una capa de material pétreo 
(piedra) a la entrada del proyecto para 
minimizar el traslado y escurrimiento de tierra 
hacia la calle. 

X  

Se aplica la medida.  A la entrada de la obra 
se encuentra un área con losa de 
estacionamientos de la edificación anterior.  
Ver Foto # 18. 

25. Limpieza de acera y calle además de las 
llantas de los camiones que salen del proyecto. 

X  

Se aplica la medida.  Al momento de la 
inspección tanto las calles como las aceras se 
encontraban libres de material terroso.  Ver 
Foto # 17. 

26. Remoción periódica de los desechos 
sólidos por el Promotor y su traslado al relleno 
sanitario de Cerro Patacón, a su propio costo. 
Los camiones deberán estar cubiertos con 
lona. 

_ _ 

Aún no aplica la medida. El proyecto aún no 
se encuentra en la etapa constructiva, por lo 
que no se están generando desechos sólidos.  
Se realizó la limpieza del desmonte y la 
demolición y fue trasladado.  

27. Mantener suelos húmedos en temporada 
seca para controlar la dispersión del polvo. 

X  
Se aplica la medida. Actualmente nos 
encontramos en temporada de lluvia. 

28. Aplica las medidas recomendadas en los 
puntos del #8 al #13. 

X  
Se aplican las medidas de acuerdo a la 
actividad ejecutada. 
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Continuación del Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 
 

C
o
m

p
o
n
e
n
te

 
A

m
b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

29. Los escombros y desechos de 
construcción se depositarán en un sitio 
designado dentro de la línea de 
propiedad del proyecto. 

X  
Se aplica la medida.  Los escombros generados 
durante la etapa de demolición fueron retirados del 
proyecto.  Ver Foto # 15. 

30. Remoción periódica de los 
desechos sólidos por el Promotor y su 
traslado al Relleno Sanitario de Cerro 
Patacón a su costo. Los camiones 
deberán estar cubiertos con lona. 

_ _ 

Aun no aplica la medida.  El proyecto aún no se 
encuentra en la etapa constructiva, por lo que no se 
están generando desechos sólidos.  Se realizó la 
limpieza del desmonte y la demolición y fue trasladado. 

31. Instalación de letrinas portátiles 
fuera de la vista del público. El 
mantenimiento estará a cargo del 
proveedor. 

_ _ 
Aún no aplica la medida. El proyecto aún no se 
encuentra en etapa constructiva, por lo que no se están 
utilizando letrinas portátiles. 

32. No se permitirá el lavado de las 
mezcladoras de concreto en la obra. 

_ _ 

Aún no aplica la medida  El proyecto se encuentra en la 
fase de desmonte y limpieza de vegetación, además de 
la demolición de la estructura que se encontraba en el 
polígono.  Aún no se están realizando procesos con 
concreto. 

33. Mantener los pesos reglamentados 
para el transporte de carga. 

X  De acuerdo al Promotor se aplica la media. 
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34. Proveer de equipo de protección al 
trabajador, de acuerdo a la labor 
desempeñada, al operador de 
maquinaria y al personal expuesto. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 

35. Rotar al personal que opera el 
equipo pesado. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 

36. El Contratista deberá establecer un 
plan de acción en caso de accidentes. 

_ _ 
Aun no aplica la medida.  Este plan será elaborado una 
vez el Promotor este por iniciar la etapa de 
construcción. 

37. Instalar mallas de seguridad contra 
caídas. 

_ _ 

Aun no aplica la medida.  El proyecto se encuentra en 
la fase de desmonte y limpieza de vegetación, además 
de la demolición de la estructura que se encontraba en 
el polígono.  Aún no se están realizando procesos de 
excavación. 

38. Instalar cerco frontal y alero sobre 
acera para protección a los transeúntes. 

X  
Se aplica la medida.  La obra tiene un cerco frontal que 
cuenta con alero para la protección de transeúntes.  
Ver Foto # 17. 

39. Colocar extintores cercanos a las 
actividades de soldadura. 

_ _ 

Aún no aplica la medida.  El proyecto se encuentra en 
la fase de desmonte y limpieza de vegetación, además 
de la demolición de la estructura que se encontraba en 
el polígono.  Aún no se están realizando procesos de 
soldadura. 
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Continuación del Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 
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 1. Las actividades que realicen los 
residentes del edificio deberán mantener los 
niveles de ruido en 60 dA en horario diurno y 
50 dA en horario nocturno, según la norma. 

_ _ 
No aplica aún. 
El proyecto se encuentra en fase de desmonte, 
demolición y limpieza. 
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2. La Avenida Belisario Porras es una calle 
de gran movimiento vehicular, por lo que el 
Promotor deberá señalizar la zona de entrada 
y salida del edificio. 

_ _ 
No aplica aún. 
El proyecto se encuentra en fase de desmonte, 
demolición y limpieza. 

3. El proyecto aportara 212, para los 
nuevos residentes y visitantes, previniendo 
así el uso de aceras y bordes de calle.  

_ _ 
No aplica aún. 
El proyecto se encuentra en fase de desmonte, 
demolición y limpieza. 
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4. La administración del edificio se 
encargará de la recolección y deposito 
temporal de la basura en la tinaquera, la que 
será recolectada por la AAUD. 

_ _ 
No aplica aún. 
El proyecto se encuentra en fase de desmonte, 
demolición y limpieza. 

5. El Promotor deberá presentar planos e 
isométricos al IDAAN para verificar la 
capacidad de la infraestructura existente y 
aprobación de interconexión.  

_ _ Pendiente de adjuntar. 
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6. Desmantelamiento de la caseta 
provisional. 

_ _ 
No aplica aún. 
El proyecto se encuentra en fase de desmonte, 
demolición y limpieza. 

7. Remover del sitio de todo material 
sobrante y realizar limpieza general. 

_ _ 
No aplica aún. 
El proyecto se encuentra en fase de desmonte, 
demolición y limpieza. 

8. Los daños ocasionados a las áreas 
verdes, calles o aceras vecinas deberán ser 
reparados y restaurados previa entrega de la 
obra. 

_ _ 
No aplica aún. 
El proyecto se encuentra en fase de desmonte, 
demolición y limpieza. 
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Cuadro 5.2.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación Ambiental 
Indicadas en la Resolución Nº DRPM-IA-240-2017. 
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1. Colocar dentro del área del proyecto y 
antes de iniciar su ejecución, un letrero en un 
lugar visible con el contenido establecido en 
formato adjunto. 

X  

Se aplica la medida.  Desde el inicio de la obra, el 
Promotor ha mantenido el letrero con las 
especificaciones señaladas por la Resolución de 
aprobación Nº DRPM-IA-240-2017, del 24 de 
noviembre de 2017.  Ver Foto # 20. 

2. Construir una cerca perimetral, la cual 
servirá de protección y realizar los trabajos de 
desarrollo del proyecto dentro de la misma. 

X  
Se aplica la medida.  El proyecto cuenta con un 
cerco perimetral con alero para protección de los 
transeúntes.  Ver Foto # 19. 

3. Tramitar en la Dirección Regional de 
Panamá Metropolitana el pago en concepto de 
indemnización ecológica, por lo que contará con 
treinta (30) días hábiles previo inicio de la 
construcción. 

X  Se aplica la medida.  Ver Anexo 9.4 

4. Presentar ante la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente en Panamá 
Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) 
meses una vez iniciado la fase de construcción 
y un (1) informe final; sobre la implementación 
de las medidas de prevención y mitigación, de 
acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto 
Ambiental, y en esta Resolución.  Este informe 
deberá ser elaborado por un Auditor Ambiental 
certificado por el Ministerio de Ambiente e 
independiente al promotor. Se deberá entregar 
un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias 
en formato digital (CD). 

X  
Se aplica la medida.  El Promotor está realizando 
entrega de este primer Informe de Cumplimiento 
Ambiental. 

5. Responsabilizarse del Manejo de Integral 
de los Desechos Sólidos que se generarán en el 
área de desarrollo del proyecto, con su 
respectiva ubicación final, durante las fases de 
construcción, operación y abandono; 
cumpliendo con la Ley 66 de 10 de noviembre 
de 1946 – Código Sanitario. 

_ _ 

Se aplica la medida.  Los desechos vegetales y 
escombros de construcción han sido removidos 
del sitio y han sido llevados al relleno sanitario de 
Cerro Patacón. 

6. Implementar medidas de mitigación para 
prevenir que los canales y drenajes pluviales de 
alcantarillados sean afectados por las 
actividades de desarrollo y operación del 
proyecto. 

_ _ 
Aun no aplica la medida.  El promotor ha iniciado 
la remoción de vegetación y demolición de la 
estructura.   

7. Reportar de inmediato al Instituto Nacional 
de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico o arqueológico para 
realizar el respectivo rescate. 

_ _ 

Aun no aplica la medida.  Una vez se inicie la 
actividad de excavación, de encontrarse hallazgos 
arqueológicos se procederá a presentar un 
reporte. 
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Continuación del Cuadro 5.2.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en la Resolución Nº DRPM-IA-240-2017. 
 

C
o
m

p
o
n
e
n
te

 
A

m
b
ie

n
ta

l 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

R
E

S
O

L
U

C
IÓ

N
 D

E
L
 M

IN
IS

T
E

R
IO

 D
E

 A
M

B
IE

N
T

E
 

8. Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 
2007, que dicta normas sobre el manejo de 
residuos aceitosos derivados de hidrocarburos 
o de base sintética en el territorio nacional. 

_ _ 

Aun no aplica la medida.  El proyecto se 
encuentra en la fase de desmonte y limpieza de 
vegetación, además de la demolición de la 
estructura que se encontraba en el polígono. 

9. El promotor del proyecto deberá cumplir 
con un Plan de Contingencia para el caso de 
derrames de hidrocarburos durante la fase de 
construcción del proyecto. 

_ _ 

Aun no aplica la medida.  El proyecto se 
encuentra en la fase de desmonte y limpieza de 
vegetación, además de la demolición de la 
estructura que se encontraba en el polígono. 

10. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 
15 de febrero de 2000, que reglamenta la 
salud, la higiene en la industria de la 
construcción. 

_ _ 

Aun no aplica la medida.  El proyecto se 
encuentra en la fase de desmonte y limpieza de 
vegetación, además de la demolición de la 
estructura que se encontraba en el polígono. 

11. Cumplir con el Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 43-2001 que Adopta el 
Reglamento para la Higiene y Seguridad 
Industrial para el Control de la Contaminación 
Atmosférica en ambientes de trabajo 
producidos por sustancias químicas. 

_ _ 

Aún no aplica la medida.  El proyecto se 
encuentra en la fase de desmonte y limpieza de 
vegetación, además de la demolición de la 
estructura que se encontraba en el polígono. 

12. Cumplir con el Decreto 306 del 4 de 
septiembre de 2002, que adopta el reglamento 
para el control de los ruidos en espacios 
públicos, áreas residenciales o de habitación, 
así en ambiente laboral y el Reglamento 
Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

X  
Se aplica la medida.  El horario de los trabajos en 
la obra es diurno y las maquinarias no generan 
ruidos excesivos. 

13. Cumplir con el Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y 
Seguridad en ambiente de trabajo donde se 
genera vibraciones. 

_ _ 

Aún no aplica la medida.  El proyecto se 
encuentra en la fase de desmonte y limpieza de 
vegetación, además de la demolición de la 
estructura que se encontraba en el polígono. 

14. Para la descarga de aguas residuales 
deberá cumplir con lo establecido en 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-
2000 Agua. Descarga de efluentes líquidos 
directamente a sistemas de recolección de 
aguas residuales. 

_ _ 
Aún no aplica la medida.  El diseño del proyecto 
propone la interconexión al sistema sanitario y de 
agua potable existente en el sector. 

15. Si llegase a presentarse cualquier 
conflicto durante el desarrollo del proyecto, que 
ocasione afectaciones a la población contigua 
al mismo, el promotor deberá actuar siempre 
mostrando su mejor disposición y buena fe en 
función de conciliar con las partes 
involucradas. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 
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6. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO 

Cuadro 6.1.   Análisis de la Situación Ambiental del Proyecto 

Permisos 
Cumple Entidad 

Responsable 
Observaciones 

Sí No 

Resolución de 
Aprobación del EsIA 

X  MiAmbiente 
Ver Anexo 9.2 de este Informe de Cumplimiento 
Ambiental.  Resolución Nº DRPM-IA-240-2017, 
del 24 de noviembre de 2017. 

Resolución de 
Modificación del EsIA 

X  MiAmbiente 
Ver Anexo 9.3 de este Informe de Cumplimiento 
Ambiental.  Resolución Nº DRPM-IA-029-2019, 
del 16 de agosto del 2019. 

Indemnización 
Ecológica 

X  MiAmbiente 
Ver Anexo 9.4 de este Informe de Cumplimiento 
Ambiental.  Resolución N° DRPM-F-IE-095-
2019. 

Permiso de Demolición X  
Municipio de 

Panamá 

Ver Anexo 9.5 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #1.  Permiso de Construcción N° 
P.C.V.B. 378-2018 TCVB – 919 DEMOLICIÓN. 

Permiso de Demolición X  

Benemérito 
Cuerpo de 

Bomberos de la 
República de 

Panamá 

Ver Anexo 9.6 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #1. Permiso de Demolición N° 0548. 

Permiso de 
Construcción 

X  
Municipio de 

Panamá 

Ver Anexo 9.10 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #1.  Permiso de Construcción N° P.C. 
580-2018 TPCE – 345 P.C. 497-2019 TPCE – 
422. 

 

Durante las visitas realizadas al proyecto “Lumina Residences”, se pudo constatar que 
ha realizado la actividad de desmonte de la vegetación, la demolición de la estructura 
que estaba en el polígono, y la limpieza tanto del desmonte, como de los escombros 
productos de la demolición. 

Los trabajos se están realizando con la mayor seguridad para los trabajadores y 
transeúntes, además de que se están implementando las medidas de mitigación, 
compensación y prevención. 

Se pudo constatar que la Promotora mantiene un horario diurno de trabajo, lo cual es 
necesario para no alterar la tranquilidad de los residentes de las viviendas y edificios 
cercanos.  Los camiones se estacionan dentro de la obra para no interferir con el libre 
tránsito vehicular. 

Los camiones volquetes que movilizan los escombros, cuentan con lona para prevenir 
la dispersión de materiales durante el trayecto hasta el punto de entrega. 
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El Promotor está cumpliendo con las medidas de mitigación indicadas tanto en el Plan 
de Manejo Ambiental como en las señaladas en la Resolución del Estudio de Impacto 
Ambiental, para las actividades que se están ejecutando. 

8. RECOMENDACIONES 

Por la cercanía a residencias y comercios, se le recomienda al Promotor seguir 
manteniendo una actitud de puertas abiertas con la población residente, de forma que 
se aminoren las molestias que la construcción del proyecto pudiera ocasionarles. 

Seguir aplicando las medidas de mitigación descritas en el Plan de Manejo Ambiental 
y en la Resolución DRPM-IA-240-2017. 

9. ANEXOS 
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ANEXO – 9.1. Fotografías 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-240-2017 

Visita de inspección  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #1. 
Corte de las palmas y 
de la vegetación 
arbustiva encontrada 
dentro del polígono. 

Foto #2. 
Equipo de trabajo 
realizando el corte de 
los troncos de palma 
para su fácil manejo y 
remoción con la 
retroexcavadora. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-240-2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #3. 
Se observa el 
herbazal y vegetación 
arbustiva que cubre el 
lote. 
La imagen muestra al 
personal realizando el 
amarre de las palmas 
y demás árboles para 
terminar de hacer los 
cortes y que sean 
derribados. 

Foto #4. 
Halando una palma 
para despejar la 
vegetación del 
polígono. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-240-2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #5. 
Se puede apreciar el 
polígono bastante 
libre de la vegetación 
y la maquinaria 
realizando la limpieza 
del desmonte. 

Foto #6. 
Retroexcavadora 
cargando uno de los 
camiones con la 
vegetación producto 
del desmonte. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-240-2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #7. 
Parte del tronco de un 
árbol durante la 
limpieza del polígono. 

Foto #8. 
Retroexcavadora 
realizando la 
remoción de la 
capa vegetal, así 
como de ramas y 
troncos de los 
árboles y palmas 
encontrados en el 
lote. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-240-2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #9. 
Una vez realizada la 
actividad de 
desmonte y remoción 
de los desechos 
vegetales, se 
procedió con la 
demolición de la 
estructura ubicada en 
la parte delantera del 
polígono. 

Foto #10. 
Remoción del tejado 
de la estructura que 
se demolió. 
El personal procuro 
separar el material 
que pudiera ser 
reciclado, como 
carriolas metálicas, 
ventanas, puertas, 
servicios sanitarios, 
cubiertas de zinc.  
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-240-2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #11. 
Parte trasera de la 
estructura que se 
demolió. 
A la izquierda de la 
imagen, se puede 
observar parte del 
material proveniente 
de la demolición de la 
estructura, el cual 
podrá ser reciclado o 
vendido. 

Foto #12. 
Retroexcavadora que 
realizó la limpieza y 
demolición. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-240-2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #13. 
Retroexcavadora 
removiendo los 
escombros. 
Se ha mantenido la 
losa frontal de los 
estacionamientos 

Foto #14. 
Escombros de la 
estructura demolida 
en el polígono. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-240-2017 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #15. 
Retroexcavadora 
cargando el camión 
con los escombros. 

Foto #16. 
Camiones esperando 
a ser cargados con 
escombros. 
Todos están dentro 
del polígono, para 
evitar obstruir la calle 
principal. 
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Foto #17. 
Cerca perimetral y 
acera frente al 
proyecto limpieza de 
material terroso. 
Se observa el letrero 
de MiAmbiente con 
los datos del proyecto. 

Foto #18. 
Entrada al proyecto 
con una losa de 
estacionamiento para 
evitar el traslado de 
lodos. 
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Foto #19. 
Camión entrando al 
proyecto para ser 
cargado con los 
escombros del 
polígono. 
Puede observarse 
que aunque es un día 
lluvioso, el camión no 
está dejando lodos en 
la calle.  

Foto #20.  
Letrero de MiAmbiente 
ubicado en la cerca 
perimetral del polígono. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE

RBSOLUCIÓN
o" Z4a" j Svtp

-2017
de 2017

Por la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al
proyecto denominado CENTRIA RESIDENCES, cuyo promotor es la sociedad
INVERSIONES FERNANDO, S.A.

La suscrita Directora Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, en uso de
sus facultades legales y,

CONSIDBRANDO:

Que la sociedad INVERSIONES FERNANDO, S.A., inscrita en el Registro Público a Folio
No. 607816, cuya representación legal la ejerce el señor EMILIO ATTIA MIZRAHI, varón,
panameño, con cédula de identidad personal No. 8-714-1813; se propone realizar el proyecto
denominado CENTRIA RESIDENCES.

Que en virtud de lo antedicho, la sociedad INVERSIONES FERNANDO, S.A., presentó el
día 23 de octubre de 2017, la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental,
Categoría I, titulado CENTRIA RESIDENCES, elaborado bajo la responsabilidad de
ELIZABETH SEGLINDO (IRC-004-2002) y JORGE CEBALLOS (IRC-023-2002), personas
naturales, inscritas en el Registro de Consultores Ambientales que lleva el Ministerio de
Ambiente.

Que según la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud
correspondiente, el proyecto objeto del aludido estudio consiste en un edificio de planta baja,
34 altos y 1 sótano. Cuenta con 212 espacios de estacionamientos que se distribuyen en los
niveles -100, 000, 100@575. Sus 96 apartamentos (4 apartamentos x nivel) ocupan 24 niveles
y se ubican en los niveles 800@3100. Los niveles 600 y 3200 se han destinado para área
social, mientras que en los niveles 3300 y 3400 se han ubicado el cuarto de máquina y el
cuarto de bombas, respectivamente. El área de construcción total es de 20,61 0.49 m2.

Que el proyecto CENTRIA RESIDENCES, se desarrollará en el corregimiento de San
Francisco, en la finca con código de ubicación 8708, &lio real No. 12305, con una superficie
para el desarrollo del proyecto de 1000.00 m2, cuyo propietario es la sociedad
INVERSIONES FERNANDO, S.A., según certificación expedida por el Registro Público,
visible de foja 5 del expediente administrativo, cuyas coordenadas en el sistema UTM
(Sistema WGS84) a continuación descritas:

Que mediante Proveído DRPM-IA-219-2017 del 13 de octubre de20l7;1a Dirección Regional
del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, admite a la fase de evaluación y
análisis, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado CENTRIA
RESIDENCES.

Que luego de la evaluación integral del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del
proyecto denominado CENTRIA RESIDENCES, el Departamento de Evaluación Ambiental
de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, mediante
Informe Técnico que consta de foja 20 a24, recomienda su aprobación, fi.urdament¿índose en que
el mismo cumple los requisitos dispuestos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de
2009 y propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y
riesgos ambientales no significativos a generarse por el desarrollo del proyect. W
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RESUELVE:

Artículo 1. APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al
proyecto denominado CENTRIA RESIDENCES, cuyo promotor es INVERSIONES
FERNANDO, S.A., con todas las medidas contempladas er el referido estudio, el informe
técnico respectivo y la presente resolución, las .uál.r se integran y forman parte de esta
resolución.

Artículo 2. ADVERTIR al PROMOTOR del proyecto CENTRIA RESIDENCES, que
deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo, el
cumplimiento de la presente resolución y de la normativa ambiental vigente.

Artículo 3. ADVERTIR al PROMOTOR, que esta resolución no constituye una excepción
para el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables a la actividad
correspondiente.

Artículo 4. ADVERTIR al PROMOTOR, que en adición a los compromisos adquiridos en el
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, tendrá que:

a' Colocar dentro del áneadel proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar
visible con el contenido establecido en formato adjunto.

b. Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protecci ón y realizar los trabajos de
desarrollo del proyecto dentro de la misma.

c. Tramitar en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de
indemnización ecológica, por lo que contará con treintal3o) días tr¿tites, previo inicio de
la construcción.

d. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en panamá
Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) meses unaveziniciado la fase de construcción
y un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y
mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en está
resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un Auditor Ambiental certificado
por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1)
ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (cD).

e. Responsabilizarse del Manejo de Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en
el iirea de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases
de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la Ley 66 de l0 de noviembre
de T9 46-Código Sanitario.

f. Implementar medidas de mitigaciónparaprevenir que los canales y drenajes pluviales de
alcantarillados sean afectados por las actividades del desarrollo y operació; dej proyecto.

g. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de
cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo r"s.ut..

h. Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de2007, que dicta nornas róbr. el manejo de
residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio
nacional.

i. El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de
derrames de hidrocarburos durante la fase de construcción del proyecto.

j. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la
salud, la higiene en la industria dela construcción.

k. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que Adopta el
Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial pafa el Control de la
Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias
Químicas.

l. Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento
para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación,
así en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000.

m. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y
Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.

n. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la
descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas residuales.

o. Si llegase a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que
ocasione afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor deberá actuatiüñ
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slempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las
partes involucradas.

Artículo 5' ADVERTIR al PRoMoToR, que si decide desistir de manera definitiva delproyecto, obra o actividad, deberá comunicarlo por escrito a la Dirección Regional del Ministerio
de Ambiente en Panamá Metropolitana, en * pl-o no mayor de treinta 1:ó¡ aias hábiles, antes
de la fecha en que pretende iniciar la implementación de su Élan de Recuperuóion e-Uiental y de
Abandono.

Artículo 6' ADVERTIR al PROMOTOR, que deberá presentar ante el Ministerio de
Ambiente, cualquier modificación del proyecto CENTRIA RESIDENCES, de conformidad
con el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 d,e 2}}9,modificado por el óecreto Ejecutivo
No.975 de23 de agosro de2012.

Artículo 7' ADVERTIR al PROMOTOR, que si infringe la presente resolución o, de otra
forma, provoca riesgo o daño al ambient., ,á p.o."derá con la investigación y sanción que
corresponda, conforme a lo dispuesto en el Texto Único de la Ley al le I de julio de 199g,
sus reglamentos y norrnas complementarias.

Artículo 8. La presente resolución empezará a regir a partir de su notificación y tendrá vigencia
de dos (2) años, para eI inicio de la ejecución del p.oye.to, contados a partir de ia notificación de
la misma.

Artículo 9. NOTIFICAR a la sociedad INVERSIONES FERNANDO, S.A., de la presente
resolución.

Artículo 10. ADVERTIR a la sociedad INVERSIONES FERNANDO, S.A., que contra la
presente resolución, podrá interponer el recurso de reconsideración dentro del plazo-de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERBCHO: Ley 8 de 25 de maÍzo de2}ll,Texto único de la Ley 41 de
1 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, Decreto Ejecutivo
No.155 de 5 de agosto de2011, Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de20li, dem¿ás
norrnas concordantes y complementarias.
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ADJUNTO

Formato para el letrero
Que deberá colocarse dentro del área del proyecto

Al establecer el letrero en el área del
parámetros:

proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes

1. utilizará lámina galvanizada. calibre 16, de 6 pies x 3 pies.
2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros.3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.

I El nivel superior del tablero, se colocará u oóho (g) pies del suelo.5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro.6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, u.uú"r, verdl yámarillo.
- El color verde para el fondo.
- El color amarillo para las letras.
- Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero,

deberán ser de mayor tamaño.
7 ' La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la

siguiente manera:

Primer Plano: PROYECTO: CENTRIA RESIDENCES

Segundo Plano: TIPO DE PROyECTO: CONSTRUCCIóN

Tercer Plano: PRoMoroR: INVERSTONES FERNANDO, s.A.
Cuarto Plano: ÁRpa: 1000.00 m2

QUiNtO PIANO: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I, APROBADO
POR.,EI 

; MINI S TERI.O. DE AME IENTE, MEDIANTE RE S OLUC IÓNNo.U{u DE 24 op N¿v¡e¡übtloE 2ot7.

-,t ¿'t (:,r/_ ES:< .,R t /.-)
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(en letra de molde)

8-?t/-/ñtq
No. de Cédula de I.P.

Firma

;t7 * üal - -ñc/7
Fecha

MrNrsrERro DE AMBT.ENTE 4 u Ü
RESoLUCIóNNo.DRlM-tA-¡l f " -zott
eY ¡ ¡ 2J,/ ¡¡ ¿!12 l¡7fu1 7Ú7!fu 

" 
zo t't

Página 4 de 4

MB/Cl-/MM/m



Informe de Cumplimiento Ambiental #1 
“Lumina Residences” 

Arq. Elizabeth Segundo T.  33 
Octubre 2019 

ANEXO – 9.3. Resolución de Aprobación de Modificación de Cambio de 

Nombre del EsIA N° DRPM-IA-MOD-029-2019 de 16 de agosto de 2019. 
 



REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
RESOLUCTÓN IRPI,{.IA.MOD. O 21 -20 19,

o" /ú ae ,áhso.b de2ol9.
L'

Por la cual se aprueba la modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del
proyecto denominado CENTRIA RESIDENCES aprobado mediante Resolución
DRPM-IA-240-2017, con fecha 24 de noviembre de|2017.

El suscrito Director Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente,
encargado, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución DRPM-IA-240-2017, con fecha 24 de noviembre del2017,
se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado
CENTRIA RESIDENCES.

El día 31 de mayo del 2019, la sociedad INVERSIONES FERNANDO, S.A.cuyo

representante legal el señor EMILIO ATTIA MIZRAHI, varón, panameño, mayor de

edad, cedula de identidad personal No. 8-714-1813, se le recibe la solicitud ante el

Ministerio de Ambiente de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I,

denominado CENTRIA RESIDENCES que fue aprobado bajo la Resolución DRPM-

IA-240-201'/, con fecha 24 de noviembre del20l7 ,

Que el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009; que a laletra
dispone lo siguiente:

Artículo 20.La modificación de un proyecto, obra o actividad deberá someterse
al mismo proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el
estudio de impacto ambiental, cuando los cambios impliquen impactos
ambientales que excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido

contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

En caso distinto, la modificación de un proyecto. obra o actividad será aprobada

mediante Resolución debidamente motivada. sobre la base de un Informe
Técnico emitido por la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental en el
que conste que la modificación propuesta no se enmarca en 1o preceptuando en el
párrafo anterior.
...(1o subrayado es nuestro).

Que la solicitud de modificación presentada consiste en:

. Cambio de nombre del proyecto del actual CENTRIA RESIDENCES al nuevo

nombre del proyecto LUMINA RESIDENCES de la sociedad INVERSIONES
FERNANDO, S.A.

Que mediante el PROVEIDO-DRPM-MOD-024-2019, del 03 de junio de 2019, la
Sección de Evaluación Ambiental de la Dirección Regional Panamá Metropolitana del
Ministerio de Ambiente, ADMITE a la fase de evaluación y análisis, la modificación al

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado CENTRIA RESIDENCES.

Que luego de efectuar la revisión integral de la solicitud de modificación presentada al

Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado por la Resolución DRPM-IA-24O-
2017, con fecha 24 de noviembre del 2017, correspondiente al proyecto denominado

CENTRIA RESIDENCES, La Sección de Evaluación Ambiental de la Dirección
Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, mediante Informe
Técnico que consta en el expediente correspondiente, recomienda su aprobación en parte,

fundamentándose en que la mencionada solicitud de modificación al Estudio de Impacto



Ambiental aprobado, cumple con los requisitos Técnicos y legales, dispuestos para talesefectos por el Decreto Ejecutivo No. i2l del 14 de agosto d.e 2}}9,modificado por elDecreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto del 201"2, ya que no excede las normasambientales que los regula o que no hayán_.sido contempü¿o, .r, el Estudio de ImpactoAmbiental aprobado, y por sí sola la modificación propuesta no constituye una nuevaobra o actividad contenida en la lista taxativa.

Que dadas las consideraciones antes expuestas, el Director Regional de panamá
Metropolitana, encargado del Ministerio de Ambiente,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: APROBAR la solicitud de modificación del Estudio de Impacto
Ambiental del proyecto denominado CENTRIA RESIDENCES, que consiste en
cambio de nombre del proyecto del actual CENTRIA RESIDBNCES al nuevo nombre
dEl PTOYECTO LUMINA RESIDENCES dC 1A SOCiCdAd INVERSIONES FERNANDO,
S.A., y por lo antes descrito en el considerando.

ARTÍCULO 2: MANTENER en todas sus partes, el resto de las Resolución DRPM-IA-
240-2017, con fecha 24 de noviembre del 2017, que aprueba el Estudio de Impacto
Ambiental correspondiente al proyecto denominado LUMINA RESIDEN|pS,
promovido por la sociedad INVERSIONES FERNANDO, S.A.

ARTÍCULO 3: IIIOTIFICAR dE

FERNANDO, S.A.
la presente resolución a la sociedad INVERSIONES

ARTÍCULO 4: ADVERTIR A IA SOCiEdAd INVERSIONES FERNANDO, S.A., qUC
podrá interponer recurso de reconsideración contra la presente resolución, dentro de un
plazo de cinco (5) días hábiles, contados apartir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 d,e 1 de julio de 1998, Ley 8
del25 de marzo de2015, Decreto Ejecutivo No. 123 di A de agosio de2009, Decreto
Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, Demeto Ejecutivo No. 975 de23 deagosto de
2012, demás norrnas concordantes y complementarias.

Dada en 1a ciudad de Panamá, atos dicc)sé t S
del año dos mil diecinueve (2019).

días, del mes de

: . f '

Ambiental.

coNsEJo fÉ_cNtco NActoNAt
DE AGR'CUTTURA

il¡ISlRlS Y. HE',icHAcA A.
lfrG. [fl tlt¡rEJo D€ crrt"ü,!y/rr¡ltEllE

J - -.,i.t,:.1 . t. B.t3-f G

NOTTFÍQUESE Y CÚiUrlasr,

A. SALABARRIA V.
Director Regional de Panamá Metropolitana,

encargado.

@NSEOTECI{CC'}¡ ClOil L
DÉAGNTctf,TURA,

rAmfxir§fl-eEA*RUlV,
§B.E| ExI TflT§ CfÑ.)A*re,'$

mr{fir{85

I'ÍII.J!§TIP'C DE AMEIENTE
D ¡ rr I ar: ¡ ú ¡,t M [.rRoP0LtT.rlNd

Jefa de la Sección ile Evaluación de Impacto

f*-



Informe de Cumplimiento Ambiental #1 
“Lumina Residences” 

Arq. Elizabeth Segundo T.  36 
Octubre 2019 

ANEXO – 9.4. Resolución de Indemnización Ecológica N° DRPM-F-IE-095-

2019, para el permiso de tala. 
 



NO
M§
MiAMBIENTE

REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE)

DIRECCIÓN nBcIoNAL DE PANAMA METRoPoLITANA

RES oLUCróN No DRpM-F- tE-09 s -20 tg
(Indemnización Ecoló gica)

Por la cual se otorga permiso de tala
CENTRIA RESIDENCES, ubicado
Panamá, cuyo promotor es la sociedad

de 14 árboles variados en el área del proyecto
en corregimiento de San Francisco, distrito y
INVERSIONES FERNANDO, S.A.

denominado
provincia de

La suscrita Directora Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, en uso de sus
facultades legales. y

CONSIDERANDO:

Que mediante nota recibida el día 13 de mayo de 2019, presentada por el señor EMILIO ATTIA
MIZRAHI, con cédula de identidad número 8-714-1813 en calidad de representante legal de la
sociedad INVERSIONES FERNANDO, S.A, solicita inspección para el pago de Indemnización
Ecológica en el sitio donde se desarrollara el proyecto denominado CENTRIA RESIDENCES.

Que mediante la Resolución No DRPM-IA-240-2017 de veinticuatro Q\ de noviembre de dos mil
diecisiete (2017), se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto CENTRIA
RESIDENCES, cuyo promotor es la sociedad INVERSIONES FERNANDO, S.A., a
desarrollarse en el comegimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá.

Que el artículo 70 de la Resolución JD-05-9 8 de 22 de enero de 1998 dispone:

"Artículo 70. Todo proyecto de desarrollo, de obras o actividades humanas, que
impliquen la tala de árboles o bosques naturales que pertenezcan al Patrimonio
Forestal del estado, deberán contar con el respectivo permiso de tala, autorizado por
el INRENARE. Cuando la tala tenga efectos sobre áreas silvestres protegidas o áreas
urbanas o ejidales, las solicitudes se acogerán a lo dispuesto en las normas legales
específicas que rigen sobre dichas áreas"

Que la Resolución No. AG-0235-2003 del doce (12) dejunio del dos mil tres (2003), en su artículo
primero define Indemnización Ecológica como: "LIn resarcimiento económico del daño o perjuicio
causado al ambiente, por la tala rasa o eliminación de sotobosques en bosques naturales y la
remoción de vegetación de gramíneas, requeridas para la ejecución de obras de desarrollo,
infraestructuras y edificaciones". ,'

Que mediante Informe Técnico de Inspección No. 031-2019, elaborado el trece (13) de mayo de dos
mil diecinueve (2019), por funcionarios de la Sección de Forestal de esta Dirección Regional, se

determinó que se talarán catorce arboles que se encuentran dentro del área a desarrollar el proyecto,
los cuales son: 1 árbol de Crespón, 1 árboles de Robelina, 1 árboles de Panamá, 1 árboles de
Pomarosa, 6 Palmas Real, 1 Cocotero, 1 árbol de Marañon, 2 árboles de Ficus.

Que el Informe Técnico de Inspección No.03l-2019, visible a foja 15, señala que las coordenadas del
proyecto en el sistema UTM Datum WGS-84" son:

Punto Este Norte

664798.140 9994423.344

2 664846.152 994431.97s

a) 664849.902 994412.220

4 664825.637 994407.747
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5 66482s.637 994407.944

6 664802.67s 994403.581

Que a través del referido inforrne técnico, visible a foja 16, se recomienda otorgar el permiso de tala
solicitado por el señor EMILIO ATTIA MIZRAHI quien funge como representante legal del
proyecto CENTRIA RESIDENCES.

RESUELVE:

PRIMERO: OTORGAR el permiso de tala de i4 árboles variados en el área del proyecto
denominado CENTRIA RESIDENCES, ubicado en corregimiento de San Francisco, distrito y
provincia de Panamá, cuyo promotor es la sociedad INVERSIONES FERNANDO, S.A.

SEGUNDO: ORDENAR a la sociedad INVERSIONES FERNANDO, S.A., el pago total de
SETENTA BALBOAS CON 00/100 (B/.70.00) en concepto de indemnización ecológica por la tala
de 14 árboles, arazón de 8/.5.00 por cada árbol.

TERCERO: NOTIFICAR a la sociedad INVERSIONES FERNANDO, S.A., o a su
representante legal el contenido de la presente resolución en contra de la que procede recurso de
reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

CUARTO: Esta resolución surte efectos a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, Ley 1 de 3 de
febrero de 1994, Resolución JD-05-98 de 22 de enero de 1998, Resolución N' DRPM-IA-240-2017
de 24 de noviembre de 2017, Resolución No. AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, demás normas
concordantes y complementarias.

Dado en la ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil diecinueve
(201e).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

*,-^,-'"
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Informe de Cumplimiento Ambiental #1 
“Lumina Residences” 

Arq. Elizabeth Segundo T.  39 
Octubre 2019 

ANEXO – 9.5. Permiso de Construcción N° P.C.V.B. 378-2018 TCVB – 919 

DEMOLICIÓN, emitido por la Dirección de Obras y Construcciones Municipales 
del Municipio de Panamá. 
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ANEXO – 9.6. Hoja de Inspección para realizar demoliciones N° 058 

emitido por el Departamento de Inspecciones Técnicas y Visado de Proyectos, 
del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá. 
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ANEXO – 9.7. Permiso de Demolición N° 0548 emitido por el Departamento 

de Inspecciones Técnicas y Visado de Proyectos, del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de la República de Panamá. 
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ANEXO – 9.8. Permiso de Demolición emitido por la Regional 

Metropolitana del Ministerio de Salud. 
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ANEXO – 9.9. Visto Bueno de demolición – Nota PD-041/2018 JCSF, 

emitido por la Junta Comunal de San Francisco. 
 





Informe de Cumplimiento Ambiental #1 
“Lumina Residences” 

Arq. Elizabeth Segundo T.  49 
Octubre 2019 

ANEXO – 9.10. Permiso de Construcción N° P.C. 580-2018 TPCE – 345 P.C. 

497-2019 TPCE – 422, emitido por la Dirección de Obras y Construcciones 
Municipales del Municipio de Panamá. 
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ANEXO – 9.11. Pago al Municipio de Panamá en concepto de Edificaciones 

y Reedificaciones, otros impuestos, ingeniería. 
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ANEXO – 9.12. Certificado de Construcción N° 0007437 emitido por la 

Dirección Nacional de Seguridad, Prevención e Investigación de Incendios, del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá. 
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ANEXO – 9.13. Permiso N° 64376 P. De S. N° 1410-28-8-18 emitido por la 

Regional Metropolitana del Ministerio de Salud. 
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ANEXO – 9.14. Nota de inicio de construcción por parte de la Promotora 
 



Panam*, ?§ dsiulia de Z$tS

Señsr {s}
Dirsst$r {a} Reglsnal de Panamá tüstrspolieü*
Ministerio de Arnbiente
tiudad ¡

Estir*ado (a) §eñor (a):

La pasante nota tbne sñlo trr infonmarb del inicio de obra del proyecto "Cen*ia
Reide¡rces", ubiffidc en el Corregimiento de §an Francism, Disfite y Provincia de
Panamá, cuyo Estudb de lmpacto Anüiental, C@oria 1, fue apmbado según
Resolución DRffiflA-e+&egtT de?4de noybmbre dB 2017.

El proyec,{o se desanolla sobre h Finca 12305, Rollo 3242, con Código de Ubisaeión
87CI8, Fro¡tidad de Inyeñiones fernando, §. &, wr una superücie & 1,0ffi.fr1rn2,
inmrtta en el Registro Priblieo.

TambiÉn b infomo que el proyecdo cuer$a con la Resolucién No. DRPti¡t-F-lE-095-
20tS rcrrespard*ante a Ia indemnizaeii¡n Eeol6gim.

Sin otro parüculaf guedo de usted,

Atentarrrents, üN.f,v

EüfrILIüáTTIá ffiIEHAHI
s-rt{-t*t§
**prc***ta*& L*g#
THY=R§T$f*H§ THHNA}ITP* §* &-


